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BuenosAires,1h de� de 2019.
Visto lo solicitado, teniendo en cuenta las

conformidades prestadas y lo manifestado a fs. 26 por el señor Presidente del Consejo de la

Magistratura del Poder Judicial de la Nación,

SE RESUELVE:

Prorrogar los alcances de la Resolución N° 3466/2016,

hasta el 1 ° de diciembre del corriente año, referente a la adscripción de la Directora General

de la Dirección General de Administración Financiera, C.P.N. Dora T. de STIVALA, a la

Cámara Federal de la Seguridad Social.

Regístrese, hágase saber y archívese.-

S.B.A.


